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fundada de esta FAP, lo habilite el Director General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva.

Sexta. Comunicaciones a la Administración.
A través del Presidente en funciones de la FAP, la Comi-

sión Gestora mantendrá informada a la Dirección General de
Actividades y Promoción Deportiva del desarrollo del proceso
electoral y, como mínimo, le dará traslado, en su momento,
de la relación de miembros electos de la Asamblea General
y de la proclamación de Presidente, así como de los acuerdos
que resuelvan los recursos e impugnaciones interpuestos ante
la Comisión Electoral federativa.

Tras el proceso electoral general, se comunicará a la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva las bajas
y vacantes que se produzcan en la Asamblea General y su
cobertura, así como el eventual cese del Presidente y su
sustitución.

Séptima. Incumplimiento de obligaciones electorales.
La Comisión Electoral de la FAP pondrá directamente en

conocimiento del Secretario General para el Deporte de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte el incumplimiento por
parte de los responsables federativos de sus obligaciones en
los procesos electorales, a los efectos procedentes, entre ellos
el de poder instar al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva
la incoación de expediente disciplinario para depurar las posi-
bles responsabilidades.

Octava. Formularios electorales.
A efectos orientativos, la FAP se suministrará de los dis-

tintos formularios facilitados por la Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de los distintos actos del pro-
ceso electoral a las federaciones deportivas andaluzas, a través
de la página web de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte: http://www.juntadeandalucia.es/turismocomercio
ydeporte/

Disposición Transitoria Unica. Esta FAP, que a la fecha
del presente carece de la infraestructura o medios personales
necesarios para mantener abiertas sus delegaciones territo-
riales en los términos indicados, deberá publicar toda la docu-
mentación electoral en las correspondientes Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
previa autorización del Director General de Actividades y Pro-
moción Deportiva.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de ayudas a asociaciones
y organizaciones empresariales andaluzas de comer-
ciantes para el Fomento de la Cooperación, corres-
pondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 14 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales andaluzas de comer-
ciantes para el Fomento de la Cooperación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 7 de marzo de
2005, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan los
peticionarios de ayudas a asociaciones y organizaciones
empresariales andaluzas de comerciantes para el Fomento de
la Cooperación, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, con indicación del plazo para sub-
sanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 7 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 519/05, interpuesto por
doña Rosa Marín Montero, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 7 de marzo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 7 DE MARZO DE 2005, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA, EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 519/05,
INTERPUESTO POR DOÑA ROSA MARIN MONTERO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
con sede en Granada, se ha efectuado requerimiento para
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 519/05, interpuesto por doña Rosa Marín Mon-
tero contra la Resolución de 31 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de la categoría de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia
la publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 7 de marzo de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 519/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicho Juzgado,
en el plazo de cinco días, si a su derecho conviene, per-
sonándose en forma legal.

Sevilla, 7 de marzo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 511/05, interpuesto por
doña Pilar Bartolomé Hernández, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

En fecha 7 de marzo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 7 DE MARZO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA, EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 511/05,
INTERPUESTO POR DOÑA PILAR BARTOLOME HERNANDEZ,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
con sede en Granada, se ha efectuado requerimiento para
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 511/05, interpuesto por doña Pilar Bartolomé
Hernández contra la Resolución de 31 de enero de 2005,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de la categoría de Médicos de Familia EBAP, y se anun-
cia la publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 7 de marzo de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 511/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para

que los interesados puedan comparecer ante dicho Juzgado,
en el plazo de cincos días, si a su derecho conviene, per-
sonándose en forma legal.

Sevilla, 7 de marzo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 512/05, interpuesto por
don Emilio Rodríguez Rael, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 7 de marzo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 7 DE MARZO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA, EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 512/05,
INTERPUESTO POR DON EMILIO RODRIGUEZ RAEL, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
con sede en Granada, se ha efectuado requerimiento para
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 512/05, interpuesto por don Emilio Rodríguez
Rael contra la Resolución de 31 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de la categoría de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia
la publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 7 de marzo de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 512/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicho Juzgado,
en el plazo de cincos días, si a su derecho conviene, per-
sonándose en forma legal.

Sevilla, 7 de marzo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.


